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tl S[NADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"ANO VEL AGRICULTOR" 

Núm: Santo Vomin90 de Guzmán,V.N., 

S eño/t 
P/te-0idente del Senado, 
Ciudad. 

14FEB. 9 

En /telaQi6n QOn -0u QOmuniQaQi6n No.13, de óeQha 
8 de ene/to de 1980, pfáQeme QO/tté-0mente, in&o/tma/tle, que 
la Ley mediante la Qual -0e QOnQede una pen-0i6n del E-0tado 
de RV$ZOO.OO men-0uale-0, al -0eño/t Jo-0é T-0mael Paulina, ha 
-0ido p/tomulgada en óeQha 16 de ene/to del p/te-0ente año, y 
/tegi-0t/tada QOn el No. 119. 

JMH 
AQ(eQ.-

LiQ. a/tia He/tnández, 
SeQ/teta/tio mini-0t/tativo de la P/te-0idenQia. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

Ii-I-'Orti•-:-' ..1UB rtL. r.uz LA Cüi ;ISIOi~ PE f•íAll2:1Zi:E JJ:C: FL. ANZAS D.t:.:L 

s~:~ADO Di: LA _ .. "PUñLICA , SOBRE EL p_: OYEC'i:10 DE LEY PO ,T , _ 

DIO D2L ClJAL S.8 LE COiic:;:::¡;:r::; UJ. A Pi:.1:-SIOi~ :u:;:::L ::sTADO !JE 

RD$2GO . OO 1~c;.1:-SúAL:i:::S , AL sz·'"""o JOSB ISMAEL PAULI:m . 

La Conisión Permanente de Finanzas del Senado de la Repú

,)lica , reunida en sesión de estudio s , despues de analizar 

el ?royecto de Ley , por medio del cual se le c o ncede una 

Pensión del Estado o.e ~D$20C . OO mensuales , al señor José 

Isrnael Paulina , se ha destacado desde e l año 1929 , co o un 

incansable luc~ja<lor ;,or el rnejora nieoto social y ecor6-;ico 

e as cldses des2oseíCab ~e nu8sLro país . En el a1o 1968 , 

fue oLjeto de un Lo r:1enaje por parte de l a Uni versiuacl Au.t_Q 

noma e e Santo Doi11.iw;o , .._.)or bUS senLi,nieirLos liur11ani carios: 

se encuen era en avanzac,a e<lac y su.Crie1K:o serios que'Jraritos 

c1e oalud que lo i,n1.)osibili tall .._.)ara el t ra}Jajo produci..ivo 

carece de os rneo.ios para su 111auui::ención . ~ ECOi•íE:-:ic : Ap:r..o -

"iJar el re.CeriCo Proyecto <.."i.e I,ey si.n ol>jeci6n algun a . 

::sta Co 1i~.i.úri se per"iii::e sol.i..cit.ar al Pltno senaL.or..:.al , la 

~ 11clu.siú- en la or(e J (e cJía é!e la ,.Jreseute sesiú 1 , para 

su conoci,íliento. 

._" ..., ,. -"T" ~ T "ft 

1. Lh\. \.JJ;..J.LJ n. 

-
BERGES , 

RAffiAI ·:c:s RODRIGU.C:Z GG·7 Z, 
Sec:ce L.a:;: _;_o • 

,.... ... __,_....,.. " 
Ul.,.j.,,f '-' , 

Vocal • 

. . . . . / .. ... 
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RA;iO:: E:íILIO L'2, 17 D~ E,~Ai~D2L , 
Vocal . 
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"'.'L. SENADO 
RfrUBUCA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PSRMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA RBPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR ME
DIO DEL CUAL SE LE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE 
RD$200.00 MENSUALES, AL SEimR JOSE ISMAEL PAUI,INO. 

L Comisidn Perman nte d Finanzas del Senado d l Repd
blica, reunida en sesi6n de e tudios, despues de analizar 

l Proyeoto de y, por medio del cual se le concede una 
P si6n d l E tado de RD$200.oo mensuale, al ftor Jo 
I l Paulino, se h d atacado desde el afio 1929, como un 
incaneabl luchador por el mejoramiento social. y econ6mico 
de las cla s desposefdas de nue tro pa!e. En el afio 1968, 
fue obj to d un ho n je por part de la Universidad Aut2 
nom d Santo Domingo, por sus sentimi ntos humanitarios, 
s ncu ntra en avanzada dad y sufriendo serios quebrantos 
de alud qu lo imposibilitan para el trabajo productivo y 
car d loe medios para su manutención. RECO '1ENOO; Apro -
bar el referido Proy cto d Ley sin objeoi6n alguna. 

Eet Comi ión e permite solicitar al Pleno senatorial, la 
inclusión en la orden del d!a de la presente sesión, para 

u conooimiento. 

POR LA COMISION: 

VICTOR GOMEZ BERGES, 
Presidente. 

MANUEL E. FELIU HERRERA, 
Vicepr id nt. 

MANUEL A. NOLASCO GUZMAN, 
Voc l. 

RADHAMES RODRIGUEZ OOMEZ, 
s cretario. 

FLORENTINO CARVAJAL SUERO, 
Vocal • 

..... / .... 



SO CANTO DINZEY, 
Vocal. 

NOEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vocal. 

FELIPE s. PARRA PAGAN, 
Vocal. 

2 ) 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N. 

amp. 

~ ,,1 S~NAno 
REPUBLICA DOMINICANA 

BLANCO, 

~~~•.-.N EMILIO FERNANDEZ BRANDEL, 
Vocal. 
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1 S-GrTTC 

AIJ:;XO 

---~-----
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán , J . !. , 
18 de Diciembre d~ 1~79.-

: Presidente del Senado . -

Señor 
Víctor Gómez Bergés , 
Presidente de la Comisión Permanente 
de FinéJI" zas . -

Envío del Proyecto de Ley por mea10 del 
cual se concede una pensi6n del Estado 
de RDtp200 . 00 (DOSCIENTOB PE3CS 0110) wen 
suales , al señor José Ismael Paulino . --

rl referido Iroye cto de ley procede de 
la Cár1 ar3. de Diputados y presentado en 
sesión de esta misma fecha . -

REMITIDO cortésmente , para los fines r~gla
mentarios correspondientes . -

í 
1 

A 

.... 

~ 
Jh.h.I lu~~~\¡ 

Presidente. 

ho. 



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

~ 

~!.,J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
18 de Diciembre de 1979.-

: Presidente d 1 Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Bergéa, 
Presidente d la Comisión Permanente 
de Finanzas.-

Envío del Proyecto de Ley por medio del 
cu 1 se concede una pensi6n del Estado 
de RD$200.00 (DOSCIENTOS PEoOS ORO) men 
suales, al señor José Ismael Paulino.--

El referido Proyecto de Ley procede de 
1 Cámara de Diputados y presentado en 
sesión de esta misma fecha.-

REMITIDO cortésmente, para los fines regla
mentarios correspondientes.-

Atentamente, 

PEREZ, 

ho. 
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• ..i - '-i 

ñor 

Sa~to Do ·ngo de Gu 
8 de enero de 1980. 

~ iiL:H SENADO 
~ REl'USLJCA DOMIN ICANA 

án, D •• , 

Lic. 1 tuey De C 
Eresiuent~ el 

o~ J .nez, 
Cámara d iputado, 
II o • ... , n , ,. s P e 

i nt: 

recibo d. su Oficio o. 831~ d re n 11 d 
en curso, y , el ñexo royecto de Ley edi 

n un· n ión 1 ·atado d. r n 200.00 (D ~e 
) n uale , 1 señor Tooé Ismael •1aulino. -

1 ce o ~o· W11 arl u dicho oyecto de - y tue prob o 
por el 'e do en ses16n de esta f cha y rem1~ do -1 oder 
Ejecutivo p r· lo fine. Cons~itucionalos. 

ti 
Con sent i nto 

, s lud a uat d 
de 1 ás 
uy at nt 

1 1;inguida oonaider ci n 
ent, 

( 
1 

RALT PE_ Z, 
del < naá.o. 

e -



CAMARA DE 

i O O 8 1 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
?residente del Senado, 
Su Despachoo-

Señor Fresidente: 

.probado por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma fecha, plácemeremitir a usted para los fines consti
tucionales, el proyecto de Ley por medio del cual se conce 
de una pensión del l:!istado de RD~r 200000 (DC,CI ~NT0S lESCS-
0_ C) ~ensuales, al señor José Isrrael }aulino. 

Este proyecto de Ley se originó mediante moción pre 
sentada por los Diputados: Jacinto de los Santos y Francis 
co 0zorio Castilloº 

11.!uy atentamente, 



~ 

.;t,iil $[NADO 
REPUBllCA DOMINICAI\A 

CONGRESO NACIONAL 
E N N O MBRE DE LA R EP U BLI CA 

CCl0IJ~~~~;DC: (ue el seiior Jos~ Isoael ~aulino se ha desta -
cado desde el año 1929 como un incansable luchador por el mej.Q_ 
rc1r::iento social y eeo.nt,.Jico de las clases mar~inadas de nuestro 

CCt~SI :OE:: ... á.!.~Dv: (,ue el señor José Ismael 1-aulino fue objeto 

de ,,n homep.tje por :parte de la Universidad Autónoma de Santo -
Domingo en el año 1S,G8 1 t ·:>mando en cuenta su labor y sus sent,i 
mientos humanitario~ en favor de los aesposeídos; 

CCn:SIDEI'Jt rno: Que el señor José Ismael 1 aulino , ya en a.va,!! 

zada edad y sufriendo serios ~uebr2.ntos de salud que lo imposi-

bilitan rara ol trabajo productivo y carece en absoluto de todo me
dio de subsistencia. 

VL.;TC: bl Artículo 8 de la Ley No . 5185 de fecha 31 de julio 
de 1959, sobre Iensiones y Jubilc:..ciones Civiles de l Estado. 

HA nmo LA SIGUIENTE Li:."Y; 

Art . 1 .- 8e concede una pensión del Estado de RD' 200 . 00 

(DODCitlT'10D I-S30S L-.1.\.0) m0nzuales• al seüor José Ismael lau::i.ino . 

Art . 2.- Dicha pen::;i6r.. será. 1.agada con carc;o a:. .fondo de -

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado ae la Ley de Gastos 
IÚlilicon . 

n_,_Df,. en la Sala de 0esione de la Cáiuara de D1:i;utados , I-a

la•~io del Congreso racional , en Canto Do111inuo de Gu~dn , Di~tr! 

to racicna.1
9 

Capital de l a ne1-ública :i)oruinicana, a los once d.Ías 

del mes de diciembre del nito rnil novecientos setenta y nueve; -
años 136 d.? la Indc.!-'c;r1dc11cia y 11 de la F:.estauración. 

~~ Vr:de/-e. 
~o .rt.rté Cana1fa:, 

:·ec~·ctario . 

c.::
¿- ,// -~ 
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